ASOCIACION DE ENDOSCOPISTAS DIGESTIVOS DE ANTIOQUIA.
ASENDA

ESTATUTOS

CAPITULO I

NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO, DURACIÒN
ARTÍCULO 1- La Asociación se denomina ASOCIACIÒN DE ENDOSCOPISTAS

DIGESTIVOS DE ANTIOQUIA, sigla ASENDA.  Es una asociación autónoma, sin ánimo de lucro que desarrolla objetivos académicos, culturales, científicos y sociales, domicilio en la ciudad de Medellín.

ARTICULO 2- la asociación busca agrupar aquellos especialistas en Medicina Interna, Cirugía General, Gastroenterología o Pediatría, que hayan realizado e entrenamiento académico mínimo de un (1) año en endoscopia digestiva, certificado por una institución universitaria.

Parágrafo 1- Por una sola vez, al momento de constituirse la presente Asociación, serán parte de ellas todos aquellos que estaban ejerciendo la endoscopia digestiva de manera activa, que hicieron solicitud y fueron aprobados por la junta directiva en su momento.

Parágrafo 2- Al agruparse los especialistas en endoscopias digestivas como Asociación les imprimirá un carácter científico y social y podrán afiliarse a otras entidades del mismo genero y formar parte de federaciones o confederaciones nacionales o extranjeras de mismo carácter.

ARTÌCULO 3- Podrá ser cuerpo consultivo de entidades medicas o no, públicas o  privadas en asuntos de interés general o especifico relacionados con la Endoscopia Digestiva.

ARTÌCULO  4- La Asociación se crea a termino indefinido, pero podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento, de acuerdo con la ley y a los presentes estatutos.

CAPITULO II
ARTÌCULO 5- La Asociación tendrá los siguientes objetivos:

a.- Propender por el desarrollo de la endoscopias Digestivas en Colombia.
b.- Estimular el estudio, la investigación y la práctica de esta disciplina.

c.- Promover trabajos de investigación, convocar a reuniones científica.

d. – Incentivar la organización de cursillos especiales.

e. –Promover la publicación de los trabajos científicos de sus asociados.

f. – Establecer su propio órgano de divulgación científica.

g.- Estimular programas académicos, culturales y sociales para sus afiliados.

h. – Actuar como intermediario con las universidades colombianas. Las facultades de medicina y con las sociedades o asociaones científicas  existentes en el país o en el extranjero.

i.- Vincular estrechamente a todos los endoscopistas digestivos  de Antioquia, dentro délos altos valores de la amistad y el colegaje.

j. – Asesorar y respaldar a sus asociados en la defensa de sus derechos; para lograr este fin, la Asociación ejercerá el derecho de su personería por intermedio de su asesor.
k. –Participar en la elección de sus dignatarios para la junta de las convenciones médicas del país.

l.- Mediar en los diferendos laborales, anta entidades que empleen a sus asociados.

m.- Propugnar la reglamentación y control de la práctica de la especialidad.

CAPITULO III
EL PATRIMONIO
ARTÍCULO 6.- El patrimonio de la Asociación estará conformado por:
a.-Las cuotas ordinarias y extraordinarias que señales la junta directiva o la asamblea.

b.-Cuotas de admisión que deberán pagar pagar cada uno de los socios al momento de la inscripción.
 c.- Donaciones públicas o privadas.
d.- Ingresos por publicaciones, cursos o convenciones.

e.- Todos los bienes en dinero o especie que reciba la asociación con justo titulo y de acuerdo con la ley.

Parágrafo.- los bienes de la Asociación se destinaran exclusivamente para dar cumplimiento a los objetivos y formalidades de la misma.

ARTICULO 7.- Todo miembro activo y asociado de la Asociación esta obligado a pagar cuotas de admisión, cuotas ordinarias y extraordinaria , las cuales serán fijadas por la junta directiva y podrán ser modificadas por la asamblea .

Parágrafo.- Están exentos del pago de cuotas los socios honorarios.
ARTÍCULO 8.-El único funcionario facultado para recibir las cuotas  es el Tesorero y siempre deberá expedir el recibo o comprobante respectivo.
CAPITULO IV

MIEMBROS Y ADMISION.
ARTICULO 9.- La Asociación estará compuesta por miembros: a).-Honorarios, b).-Activos, c).- Correspondientes, d).- Asociados.

a.- Miembros Honorarios. – Son aquellas personalidades, médico ono, que hayan prestado servicios invaluables a la Asociación.

Podrán serlo aquellas que por sus relievantes actuaciones, trabajos o contribuciones científicas dentro del tema de la endoscopia digestiva, merezcan este distinguido honor; y aquellos miembros activos que se hayan destacado por actividad progresista para con la Asociación durante un periodo no inferior a los (15) años.

b.- Miembros Activos.- Serán los miembros fundadores y aquellos que hayan sido aceptados como tales por la junta Directiva, con base en los estatutos.

c.- Miembros Correspondientes.- Serán los miembros activos de asociaciones o sociedades similares que, en concepto de la junta directiva, merezcan esta distinción y aquellos que cambien de domicilio, siempre que manifiesten por escrito su deseo de seguir perteneciendo ala asociación.

d.- Miembros Asociados.- Serán los endoscopistas digestivos en entrenamiento dentro de un programa universitario debidamente aprobado.

ARTICULO 10.- Para ser miembro de la Asociación se requiere ser medico especialista en Cirugía General, Medicina Interna, Gastroenterología o Pediatría, y haya realizado a cabalidad el curso que lo acredite como idóneo para ejercer la Endoscopia Digestiva. 

ARTICULO11.- El candidato a ser miembro honorario será propuesto por la junta Directiva ala Asamblea General, la cual deberá aprobar su nombramiento por mayoría.

ARTICULO 12.- Seràn miembros activos los miembros fundadores y aquellos que hayan firmado el acta de constitución de la Asociación durante la primera asamblea Genera, siempre y cuando estén a paz y salvo con la tesorería;  y todos los endoscopistas digestivos que reúnan las condiciones señaladas en los artículos 2-y 9 de los presentes estatutos y que hayan hecho solicitud formal de ingreso a la junta Directiva.

ARTICULO 13.- Para ser miembro asociado sera necesario hacer parte del grupo de especialistas en entrenamiento en endoscopia digestiva.  Deben enviar una solicitud de ingreso a la junta directiva y ser presentados por un miembro activo y el jefe del programa.  Al obtener su titulo de Endoscopista Digestivo, se constituirán en miembros activos.
CAPITULO V
DEBERES DE LOS SOCIOS
ARTÍCULO 14.- Será deberes de los socios activos:
a.- Velar por el cumplimiento de los objetivos y finalidades de la Asociación y de los estatutos. 

b.- Proponer el progreso y buena marcha de la Asociación.

c.- Participar activamente en cada uno de los eventos científicos que la Asociación programe.

d.- Presentar y publicar trabajos científicos.

e.- Cumplir puntualmente con la tesorería.

f.- Aceptar las comisiones para los cuales sean nombrados por la junta directiva y cumplirlas a cabalidad.

g.- Solidarizarse con todas las resoluciones que hayan sido aprobadas por la asamblea  General por mayoría de votos.

h.- Comunicar a la secretaria de la Asociación todo cambio de dirección, de la localidad o ausencia del país.

i.- Elegir y ser elegido como miembro de la junta directiva, comité y comisiones.
j.- Participar de los debates de la Asamblea General.

k.- Gozar de todos los derechos y beneficios que otorgue la asociación.

Parágrafo.- La Asociación se hará presente y apoyara a los miembros que así lo soliciten a la junta directiva, en todas aquellas circunstancias donde sea conducente interponer los buenos efectos de su medicación. 
CAPITULO VI
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS
ARTÍCULO 15.- La Asociación tendrá los siguientes organismos:

a.- Asamblea General.

b.- Junta Directiva.

c.- Las Comisiones.

ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 16.- La  Asamblea General estará compuesta por todos los asociados y es el máximo organismo de la  Asociación, constituirá el quórum la asistencia de la mitad mas uno de los socios activos que estén a paz y salvo.

ARTÍCULO 17.- Los miembros honorarios médicos, los miembros activos y los miembro asociados tendrán derecho a voz y voto, los miembros correspondientes tendrán solo voz.
ARTICULO 18.-  Habrá Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias.  Las Asambleas Ordinarias se celebraran anualmente en la fecha  que acuerde la junta Directiva;  extraordinariamente se podrá reunir cuando la Junta Directiva o grupo de miembros activos que represente un mínimo del 30% de los mismos lo juzgue necesario, previa solicitud escrita y firmada, dirigida ala Junta Directiva. .  La junta directiva  podrá citar  a asamblea por medio telefónico o por carta o por correo electrónico.  (Modificada asamblea general acta #14.)
ARTICULO 19.- La citación a la Asamblea General deberá hacerse con una antelación no inferior a una semana, en caso de no quórum se citara nuevamente una  segunda convocatoria, una hora después pudiendo entonces celebrarse siempre que el número de asistentes no sea inferior al 25% veinticinco por ciento de los miembros con derecho a voto. (Modificada asamblea acta #15 de 26 julio de 2007)
ARTICULO 20.-  Las decisiones de la Asamblea General para deliberar y decidir se tomaran teniendo en cuenta que el quórum será constituido por la mitad mas uno de los socios, que estén a paz y salvo, presentes en la reunión.

ARTICULO21.-  Se tomara lista de todos los asistentes antes de iniciar la Asamblea; en caso de no reunirse el quórum en la primera reunión, se hará una nueva citación y podrá efectuarse la Asamblea con los asistentes.
Parágrafo.-  Para el miembro activo puede hacer ejercicio del voto en la Asamblea General, deberá estar presente en la sesión  y encontrarse a paz y salvo con la tesorería; en caso de imposibilidad par asistir podrá delegar su voto por escrito. No importa su antigüedad para ejercer el derecho al voto.
ARTICULO 22.-  Todo miembro tiene derecho a la Asamblea General a solicitar que se haga constar en la acta su acuerdo o no; igualmente a solicitar que la votación sea secreta.  La no aceptación de una u otra solicitud viciara de nulidad el acto de votación.

ARTÍCULO 23.-  De todas las reuniones de la Asamblea General deberá levantarse un acta, la cual será firmada por dos miembros elegidos de la Asamblea.    

ARTÍCULO 24.- La Asamblea General tendrá las siguientes funciones:
a.- Recibir el informe de las actividades cumplidas, los proyectos y balance de las cuentas de la Asociación presentados por la Junta Directiva.
b.-Reformar los estatutos. Se requiere para tal fin, las dos terceras partes de los miembros activos, honorarios y asociados de la asociación.  En caso de que la reforma propuesta sea extensa o se trate de artículos fundamentales, la asamblea podrá aplazar su ejecución y encomendar su estudio a una comisión que deberá presentar las modificaciones en próxima asamblea.
c.- Elegir Junta Directiva por periodos de dos (2) años.
d.- Elegir los miembros honorarios propuestos por la Junta Directiva.

e.-  Aprobar o reprobar las resoluciones dictadas por la Junta Directiva.

f.-  Fijar las cuotas extraordinarias o modificar las ordinarias.

g.- Considerar y aplicar las sanciones disciplinarias a las cuales se hayan hecho acreedores los miembros.  En casos especiales podrá nombrarse una comisión que estudie la situación y las sanciones propuestas con el fin de presentar un informe en próxima asamblea. 

h.-  Considerar las proposiciones, planes de desarrollo y demás temas de interés para la Asociación, discutidos de acuerdo con las normas legales vigentes para este tipo de reuniones.

i.- Decretar la disolución y liquidación de la Asociación.
ARTICULO 25. Deberá efectuarse bianualmente una convención científica, que podrá incorporar en sus actividades: Trabajos científicos, ponenciales de los diferentes centros académicos y gremiales, conferencias de especialistas nacionales o extranjeros, exposiciones científicas de trabajos y otras relacionadas con la endoscopia digestiva, además de las actividades sociales que estimulen la relación entre colegas.

Parágrafo.- Podrán celebrarse otras actividades académicas, culturales o sociales de menor magnitud, si así la Junta Directiva  lo dispone.

ARTÍCULO 26.- La Asociación programará las actividades del parágrafo anterior, bimensualmente en fecha y lugar que serán fijados por la Junta Directiva y anunciados con la debida antelación a todos los miembros. Podrán celebrarse reuniones extraordinarias de este tipo cuando la Junta Directiva lo juzgue conveniente y cuando se deba aprovechar la presencia de algún conferenciante en la ciudad, que sea de interés para nuestra especialidad.

Parágrafo.- Los temas de índole gremial podrán ser tratados en las reuniones ordinarias cuando las condiciones así lo indiquen, o bien sea el gremial el tema de fondo, debidamente programado.

JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 27.- La Asociación tendrá una Junta Directiva compuesta por cinco miembros principales con sus respectivos suplentes, elegida por la Asamblea General para un periodo de dos (2) años.
Parágrafo.- Para la elección de la Junta Directiva se presentaran planchas y se elegirán mediante secreto y personal; en la contabilización de los votos y los resultados se tendrá en cuenta el cuociente electoral.

ARTÍCULO 28.- La Junta Directiva, luego de su elección, se reunirá y elgira los dignatarios del organismo,  así: Presidente, Vicepresidente, Secretario Ejecutivo, Tesorero y Vocal.

Parágrafo.-  El vocal será siempre e presidente saliente.  

ARTÍCULO 29.-  Para ser elegido miembro de la Junta Directiva se requiere:

a.- Ser ciudadano colombiano.

b.- Ser socio activo de la Asociación.

c.- Estar presente en la Asamblea.

d.- Aceptar el cargo.

ARTICULO 30.- para elegir un miembro de la Junta Directiva, deberá ser sometido su nombre a votación junto con los de los otros candidatos.  No podrá ser reelegido por más de dos periodos consecutivos para un mismo cargo.  (Modificada asamblea acta #15 de 26 julio de 2007)

ARTICULO 31.- La Junta Directiva Tendrá  las siguientes funciones. 

a.- Velar por los intereses de la Asociación  y el cumplimiento de los objetivos contemplados en los presentes estatutos. 

b.- Ejecutar todas las resoluciones de la Asamblea General.

c.- Contratar y remunerar el personal que juzgue conveniente y necesario para el cumplimiento de sus funciones.

d.- Organizar y llevar a cabo la convención Científica bianual.
e.- Admitir nuevos socios.

f.-Establecer, de acuerdo con los presentes estatutos, el reglamento interno de la asociación y tomar las resoluciones que sea necesarias para el fiel cumplimiento de sus funciones.
g.- Atender y resolver todas las solicitudes y reclamos de sus socios y velar por sus intereses colectivos y personales.

h.- Aprobar todo gasto en el que incurra la Asociación.

i.- Proponer, en algunos casos, cuotas ordinarias ala Asociación.

j.- Aprobar la afiliación o federación a organismos científicos y profesionales del país o del exterior.

k.- Nombrar comisiones.

i.- La Junta Directiva se reserva el derecho de nombrar un asesor Jurídico, permanente o temporal cuando lo considere necesario y le asignara las funciones específicas.

m.-  Aprobar gastos hasta sesenta (60) salarios mínimos mensuales; los de mayor cuantía serán aprobados por la Asamblea.

n.- Convocar asambleas Ordinarias y Extraordinarias.

o.- Fijar las cuotas de admisión.

ARTÍCULO 32.-   La Junta Directiva tendrá la siguiente modalidad de acción:
a.- Celebrara una reunión mensual de la cual se levantara su acta respectiva, a que será firmada por el presidente y secretario o por que haya hecho sus veces.

b.- El Presidente o dos miembros de la Junta podrán convocar a una reunión, en cualquier tiempo, mediante aviso de convocatoria, que se hará de acuerdo con las normas prescritas y por intermedio del secretario.

c.- Las reuniones se llevaran a efecto en la sede, si la tuviere, o e su defecto en cualquier otro sitio convenido previamente.

d.- El quórum para las reuniones de la junta Directiva quedara constituido por la mitad más uno de sus miembros.

Las decisiones de la Junta Directiva se adoptaran por la mitad mas dos de los votos presentes, si la discusión no permitiese unanimidad; de ello quedara constancia en el acta de  la sesión respectiva que llevara el secretario en todas las reuniones.

f.- los suplentes tendrán derecho a voz pero no a voto, excepto cuando el suplente reemplace a un miembro principal ausente.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y DIGNATARIOS.

ARTÍCULO 33.-  Son funciones de presidente las siguientes:

a.- Presidir las reuniones de la Asociación y de la Junta Directiva, para las cuales deberá un orden del día y presidir los debates.

b.- Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea y de la Junta Directiva.

c.- Rendir informe de sus labores a la Asamblea y a la Junta Directiva.

d.- Proponer ala Junta Directiva los acuerdos y reglamentos que sean necesarios para la mejor organización de la Asociación.

e.-Firmar las Actas una vez aprobadas.

f.- Autorizar con su firma toda orden de gastos.

g.- Señalar a los vocales sus funciones específicas.

h.- Representar a la Asociación en todas las funciones sociales, y extrajudiciales, así como jurídicamente en todos los actos y contratos en que ello sea necesario, o por intermedio del asesor jurídico cuanto lo requiera.

ARTÍCULO 34.-  Son funciones del vicepresidente las siguientes:

a.- Asumir la presidencia  de la Junta Directiva durante la ausencia temporal o definitiva del presidente y en ese último caso, hasta la culminación del periodo.
b.- Desempeñar todas las funciones del presidente en ausencia de este.

c.-  Coordinar con la junta Directiva los comites.

ARTÍCULO 35.-  Serán funciones del Secretario Ejecutivo:

a.- Ejecutar todas las resoluciones y órdenes que le imparta la Junta Directiva y la Asamblea General.

b.- Elaborar las actas de las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea.

c.- Llevar el archivo, el registro de afiliación, de direcciones y actividades de los socios.

d.- Contestar la correspondencia, previa consulta con el presidente, con quien  debe cooperar en forma permanente.

e.- Citar, por orden del presidente, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva o de la Asamblea.

f.- Firmar con el presidente todas las actas que hayan sido aprobadas.

g.- Actuar como secretario, no solo de la Junta Directiva y de la Asamblea, sino también de la Convención Científica  y de las otras actividades académicas y culturales que se lleven a cabo.
ARTÍCULO 36.-  El tesorero tendrá las siguientes funciones:

a.- Recolectar las cuotas de admisión, ordinarias y extraordinarias y las multan que se causen.

b.- Llevar la contabilidad de la Asociación.

c.- Custodiar todos los valores y bienes recaudados.  Debe abrir una cuenta corriente en uno de los bancos de la ciudad;  esta cuenta debe requerir la firma suya y la del presidente de la Asociación para cualquier transacción tenga valor legal. Debe existir, además, un sello que identifique ala Asociación.

d.- Intervenir en todos los gastos que la Junta Directiva autorice.

e.- Rendir un informe trimestral de gastos e ingresos y de socios morosos.

f.- Rendir un informe anual detallado a la Asamblea, del estado de tesorería, en su reunión.

ARTÍCULO 37.- El vocal tendrá las siguientes funciones:

a.- Asesorar a la Junta Directiva, con derecho a voz y voto  en todas las deliberaciones.

b.- Cumplir con las funciones que le asigne el presidente.

LAS COMISIONES.

ARTICULO 38.-  El presidente de la Asociación, de acuerdo con los demás miembros de la Junta Directiva nombrara las comites permanentes o temporales que sean necesarios para realizar las actividades que la Asociación se propone.  Los comites podrán constituirse con miembros de cualquiera de las categorías consideradas en estos casos estatutos. Los comites tendrán un director, el cual, de acuerdo con el presidente, podrá constituir subcomités para la adecuada realización del trabajo que se les haya encomendado. Los comites y subcomités serán responsables ante el Presidente y la Junta Directiva de todas las actividades a ellos encomendadas.
CAPITULO VII

EL FISCAL

ARTÍCULO 39.- La Asociación tendrá un fiscal nombrado por la Asamblea General para un periodo de dos (2) años.

ARTÍCULO 40.-  Son funciones del Fiscal:

a.- Hacer que las Actividades y operaciones de la asociación se cumplan de acuerdo a los estatutos. 
b.- Rendir informes a la Junta Directiva  y asamblea General.

CAPITULO VIII

SANCIONES DISPLINARIAS.

ARTICULO41.- Si un miembro de la Asociación deja de asistir a un porcentaje mayor del 30% de las actividades programadas en un año por la misma ò falta a más de dos Asambleas generales sin justificación, podrà ser suspendidos temporalmente, a discreción de la Junta Directiva.
ARTICULO 42.-  Serán casuales desvinculación.

a.-  Participación comprobada de hechos ilícitos o contrarios a la ética medica.
b.- Ofensa de palabra o de obra a cualquier miembro de la Junta Directiva por razón de sus funciones.

c.-  Morosidad en el pago de las cuotas de mas de dos (2) años y sin causa justificadas o demás deudas que haya podido contraer con la Asociación, previo requerimiento por escrito de parte del tesorero.

d.- Declaraciones públicas que vayan en menoscabo de  la Asociación.
e.- Dos suspensiones temporales en un lapso de cinco (5) años motivadas por lo dispuesto por el artículo anterior de estos estatutos.
f.-  El impartir entrenamiento de endoscopia digestiva, fuera de un programa académico.

Parágrafo.-  Cualquier miembro podrá retirarse voluntariamente de la Asociación cuando así lo desee, pero deberá comunicarlo por escrito a la Junta Directiva y deberá quedar a paz y salvo con la tesorería.

CAPITULO IX

DISOLUCION DE LA ASOCIACION.

ARTICULO43.-  Para la disolución de la Asociación es necesario que sea aprobada por más del 75% de los miembros  activos en asamblea General.  Si se decretase su disolución, deberá nombrarse una comisión liquidadora que podrá ser la Junta Directiva o una comisión especial que designe la Asamblea. En todo caso, los bienes pasaran a una institución sin ánimo de lucro que ordene la Asamblea o la Comisión Liquidadora. 
CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 44.-  La Junta Directiva firmara y otorgara el diploma que acreditara a los miembros Honorarios, Activos, Correspondientes y Asociados.
ARTÍCULO 45.- La sigla de la Asociación será ASENDA (ASOCIACION DE ENDOSCOPISTAS DIGESTIVOS DE ANTIOQUIA).

ARTICULO 46.- Los colores simbólicos de la Asociación serán el blanco y el verde.  La pureza del arte estarán simbolizada por el color blanco y por el color verde será el símbolo de nuestras montañas y de la pujanza que deberá caracterizar a la Asociación.
ARTÍCULO 47.- El emblema de la Asociación estará representado por un conjunto compuesto por la sigla de la Asociación donde la letra “S” estará configurada por el tracto digestivo superior, demanera esquemática. Debajo de él, aparecerá el nombre completo de la Asociación dentro de un óvalo alargado.

Estos estatutos fueron aprobados articulo por articulo y capitulo por capitulo en Asamblea General.

JORGE LUIS DUQUE VELASQUEZ 

JOAQUIN T. VALENCIA

PRESIDENTE




SECRETARIO
